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RESOLUCIÓN ADMINISfRATIVA

Ciudad de México, a veintinueve de agosto de dos mil diecisiete -----------
La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduria Amb¡ental y del ordenamiento
Tefritorial de la ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lv y x¡1, 6 fracc¡ón lll,

15 BIS 4 fracciones I y x,2',1,27 ffacciÓn lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento ierritoriat det D¡str¡to Federal,4 fracción lll, 52 fracción I, y 101 primer párrafo de

áu Reglamento, hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número pAoT-2017-

1848-5pA-1077 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te

la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta entidad, una denuncia referente al presunto maltrato animal del que es obieto

,n áe.pl", c"nino ubicado al ¡nterior del domic¡lio localizado en calle lsabel Lozano Vereda de Betti,

Lote 1-A, colonia Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez'

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15

Bls; t ,5 á;i" iey orgánica dé la procufadur¡a Ambientat y det ordenamiento Terr¡tor¡al del Distrito

FeOerál; a"i como óO y-94 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURf DICAS APLICABLES

EstaProcuraduríaAmbientalydelordenamientoTerritor¡alconformealoestablecidoenelartículo
ii,lr""".n ty s6, primer pánafo de la Ley de protección a los Animales del D¡strito Federal, es

consioeáoa aútor¡ojd en materia de bieneitar y es competente para conocer sobre los presentes

t 
"lño"-, 

i""iir", 
"""iones 

para la protección y defLnsa del b¡enestar animal, así como tener la facultad

J"-iniiáui", ,""rnismos, instancias y procédimientos adm¡n¡strat¡vos para el cumplimiento de tales
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fines

Bienestar an¡mal

su espeoe

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino

,O¡"r¿" ,i interior ¿el domicilio localiiado en calle Isabel Lozano Vereda de Bett¡' Lote 'l-A' colonia

v;ilÑ;;;;;, Dálegación Benito Juárez, debido a que presuntamente lo mant¡enen en malas

condiciones y sin alimento.
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ellln 202,40. Piso, Cot Roma. Ciudad de t\¡éxico

establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de ¡a Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia en Ia que
se constató la presencia de un ejemplar can¡no macho de 4 años de edad, criollo con características
de la Gza conocida comúnmente como "pitbull" de pelaje color miel, que responde al nombre de
"Chacorta", mismo que conlaba con una pechera y se encontraba atado a una correa de tela de
aproximadamente 1.5 metros de long¡tud en el patio del inmueble visitado, contaba con lugar de
alojamiento improv¡sado con una de lona de plást¡co para resguardarse, además de que el sitio se
observó limpio, l¡bre de heces y malos olores. Aunado a lo anterior, durante la referida diligencia, el
personal actuante constató que el ejemplar canino contaba con recipientes que contenian agua l¡mpia
y alimento para su libre consumo. Es de señalarse que la persona responsable de su cuidado, durante
la dil¡gencia en comento man¡festó que lo mantienen atado durante el día por precaución, ya que es
muy juguetón y conv¡ve con niños menores de 7 años de edad.

Asimismo, el can¡no al ser observado por personal de esta Subprocuraduría, se detectó que su
condición corporal es ideal, toda vez que sus costillas son fácilmente palpables con mínimo
recubrimiento de grasa, además se observa la cintura detrás de las costillas al ser visto desde arriba.
asi como un pliegue abdominal ev¡dente.

En cuanto a su comportamiento, se observó que mant¡ene una postura relajada y realiza contacto
visual con su responsable así como con el personal adscrito a esta Entidad sin mánifestar agresión;
asimismo, permite el contacto fís¡co y se muestra dispuesto al juego de manera inmediata; én este
sentido derivado del comportamiento mostrado por el animal se deáuce que no se presentan signos
de estrés o aislam¡ento.

Por otro lado, es de señalar que no se detectaron lesiones evidentes al ejemplar canino, no obstante
se exhortó a su responsabre, a brindarre atención médica, mediante er esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a f¡n de evitai enfermedades graves y
potencialmente mortares, así como la atención médico veierinaria que en su caso pueda requérir.

Der¡vado de Io anterior, y debido a que las condiciones de bienestar animar debian ser mejoradas, se
exhortó a su responsabre a mantenero ribre y proporcionarre un rugar de arojamiento adácuado que
asegure que €l animal estará proteg¡do del clima, por lo que en seguimiento a la denuncia, perso;al
de esta Entidad rearizó una visita de reconocimiento de hechos, d-urante la que se constátb que el
animal ha s¡do reubicado al interior del inmueble que habita, s¡tio en el que cuenta con condiciones
sufcientes que le permiten desplazarse de acuerdo a su talla, además de que ya cuenta con un
refugio construido con tabiques y lámina para su resguardo.

F¡nalmente, y considerando que no se detectaron signos de martrato animar, se requirió ar propietario
del ejemplar objeto de la presente denuncia a seguir cumpliendo con las condiciones adecuadas de
bienestar respecto al alimento, agua, higiene, movilidad, alojamiento y comportamiento. por lo
anterior' se da por concruida ra investigación de conform¡dad con er artícuro 27 iacción Ir de ra Ley
Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

' Respecto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no ubicado al interior del inmueble localizado
en calle lsaber Lozano vereda de Betti, Lote 1-A, coronia vértiz Narvarte, Delegac¡ón Benito
Juárez, esta Procuraduría constató ra presencia de un perro de 4 años de edád, crioflo de
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Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora de

Procuraduríá Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial del D¡strito Federal'

Subprocuraduria de Protecc¡ón Ambientál

Erped¡ente: PAOT-2017-1 848-5PA-1 077

No. de Fol¡o: PAoT-o5-3o,t2oo- 5271 -2017

pelaje color miel, que responde al nombre de "Chacorta", el cual rec¡be los cu¡dados de

b¡enestar necesarios siguientes:

> Alimento sufic¡ente de acuerdo a su talla.
> Agua limpia para beber de manera petmanente.
> Lugar de alojamiento limp¡o y apropiado que lo proteia de la intemper¡e, así como cond¡ciones

suficientes que le permitan desplazarse de acuerdo a su talla.
> Cuenta con una condic¡ón corporal adecuada
> Presenta un comportam¡ento soc¡ab¡e y responsivo

. Derivado de la promoción del cumplimiento, el responsable del ejemplar canino relac¡onado con

la denuncia, construyó un refugio a base de tabiques y lámina para su resguardo' además de

su reubicac¡ón al interior del inmueble que habita.

. se exhortó a su responsable, a br¡ndarle atención médica, med¡ante el esquema de vacunación

de acuerdo a su edad, pafa rcÍofzat su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades

graves y potencialmente mortales, así como la atención médico veter¡naria que en su caso

pueda requerir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

inv;stigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en e¡ que se actúa, por lo que

el resu]tado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

------RESUELVE-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con el articulo

27 ¡tacción llt, ¿-" la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial del
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Distrito Federal

sEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuradur¡a de Asuntos Juridicos de

esta Procuradur¡a, para su arch¡vo y resguardo.--------

TERCERO,- Notifiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.-----------
Protección Ambiental, de la

is¡Jst a¡get carc¡no Agu¡tar. procurador Ambientat y del ordenami¿ñto Terfilo¡ial de la cDNü Psra su coñociñienlo
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